RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0000522 , Ent. N°4616/14)

VISTO: el Oficio Nº 391/14 de fecha 31/07/14 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo relacionado con la aprobación de la Resolución Nº 09/14 por la que se modifican las Resoluciones Nºs. 22/08 y la 16/11 sobre reembolso de gastos a los Señores Ediles;

RESULTANDO: 1) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 15/08/11 aprobó la Resolución Nº 16/11 por la que se dispone destinar una partida mensual a título de reembolso de gastos de gestión de hasta           $ 2.500 para la utilización del servicio particular de línea, celular, ADSL y Banda Ancha por parte de los Ediles titulares sujeta a rendición de cuentas, modificándose el Artículo 1) de la Resolución 22/08, no formulándose observaciones por este Tribunal en Sesión de fecha 7 de setiembre de 2011;

2) que en esta oportunidad, el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 28/07/14 aprobó la Resolución Nº 09/14, con el voto de 21 en 22 Ediles presentes, por la que se mantiene en su  Artículo 1 la partida mensual de hasta $ 2.500 para la utilización del servicio particular de línea , celular, ADSL y Banda Ancha móvil por parte de los Ediles titulares o suplentes en ejercicio, Artículo 2 modalidad tarjetero presentándose los recibos de compras y modificando en su Artículo 5 la forma de liquidación de la exigencia de concurrir el Edil titular el 50% de las asistencias, pudiendo en el caso que fuere necesario computar las asistencias del Edil suplente para lograr el 50% requerido, debiéndose liquidar a prorrata entre Edil titular y suplente y estableciendo en su Artículo 6 que las facturas para su reintegro deberán ser presentadas por el Edil titular ante contaduría previamente canceladas y con un plazo máximo de cuatro meses a su período de consumo y de cinco meses el Edil suplente;
CONSIDERANDO: que al tratarse de resarcimiento de gastos en que incurren los Curules en el ejercicio de su gestión, los cuales deben acreditarse en forma fehaciente, el referido reglamento no contraviene lo dispuesto en el Artículo 295 de la Constitución de la República, en cuanto al carácter de honorario de los Señores Ediles; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la presente reglamentación;
2) Comunicar a la Junta Departamental de Cerro Largo; y 

3) Devolver las actuaciones;
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